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de constituciôn el capital que ponfa cada socio, ya fuese en dinero 

efectivo, créditos, efectos..., mencionândose expresamente el valor real 

que se le da.

Por ultimo, la "sociedad accidentai" o "de cuentas en participaciôn" 

es la que se verifica entre comerciantes que tienen un interés en algunas 

operaciones de otros comerciantes, dândoles a cambio un cierto capital.

3.3.3 Anâlisis de la actuaciôn de los comerciantes I. Los 

contratos mercantiles

a) Caracterizaciôn del contrato mercantil.

Estos contratos que, algunas veces, aparecen también en el texto del 

Côdigo como "obligaciones", dando lugar a una cierta confusiôn, se 

diferencian de los contratos de Derecho Comùn en el objeto sobre el que 

tratan.

Sus formas son variadas, lo que los incluye en una tradiciôn 

heredada del Derecho histôrico espanol, y mâs concretamente de la ley 

unica del Titulo XVI del Ordenamiento de Alcalâ. El Côdigo de Comercio 

del 29 establece ünicamente algunas limitaciones especiales que estân en 

funciôn de la importancia del contrato en concreto.

Las maneras de contratar son las siguientes:

- De palabra.- Se utiliza para cuestiones de menor cuantia.
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- Mediante escritura pùblica.

- Por contrato privado, por escrito y firmado por los 

contratantes y por algùn testigo.

- Con intervenciôn de un corredor de comercio.

- Por correspondencia epistolar.

Se menciona una limitaciôn que fue muy contestada, y es la 

referente al idioma, ya que se prohiben expresamente los contratos 

celebrados en Espana en una lengua distinta del castellano vulgar.

Se admite en el Côdigo la existencia de la figura de la negligencia 

en el cumplimiento de las obligaciones que aparecen en los contratos, no 

reconociéndose siquiera los términos de gracia o cortesia que aparecen en 

otras legislaciones (18). Las formas de extinguirse los contratos se 

legislan en el Titulo I del Libro II del Côdigo de 1829, cuyo articulo 263 

dice que lo hacen como los contratos de Derecho Comùn, salvo las 

disposiciones especiales que el mismo Côdigo senala.

b) Clases de contratos mâs utilizados en el comercio.

No existe en el Côdigo de Comercio de 1829 una clasificaciôn 

formai de los contratos mercantiles. Ünicamente, los relativos al comercio 

maritimo se estudian por separado, simplemente porque se hace asi en la 

doctrina tradicional Sin embargo, del anâlisis del texto puede 

deducirse la existencia de los siguientes tipos:

Concretamente, se legisla sobre ellos en el titulo III del Libro Tercero del Côdigo de 1829.
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b . l )  Compraventa mercantil.

Esta figura se estudia desde un punto de vista puramente objetivo, 

y se consideran como taies "...las compras que se hacen de cosas muebles 

con ânimo de adquirir sobre ellas algùn lucro revendiéndolas, bien sea en 

la misma forma que se compraron, o en otra diferente, y la reventa de 

éstas mismas cosas."

No entran en este grupo las compras de bienes raices o las de 

efectos accesorios de éstos, aunque se trate de muebles; ni tampoco las 

de los objeto s destinados al consumo del comprador o de aquella persona 

que le ha encargado la adquisiciôn, ni las ventas por parte de los 

campesinos de sus cosechas o ganados, ni de los resultados de rentas, 

salarios, asi como tampoco la reventa de los restos del consumo propio 

por parte de aquellos que no se dediquen al comercio, excepto en el caso 

de que la cantidad que se revenda sea mayor que la que se ha consumido. 

Con esto ùltimo se confirma el carâcter objetivo de los contratos de 

compraventa.

b.2) Permuta mercantil.

Se trata de un tipo de contrato que habia perdido importancia 

mucho tiempo antes, con la apariciôn y difusiôn de la moneda En

Articulo 359, de la seccion I, titulo III, Libro Segundo, del Côdigo de 1829. En las Partidas. 

se consideraba como compraventa el contrato por el cual se conviene uno en entregar cierta cosa a 

otro, mediante cierto precio determinado (Ley 1, tit. 5, Partida 5 “).

Se legislan en el titulo IV, del Libro Segundo, del Côdigo de Comercio de 1829.
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realidad, équivale a dos compraventas reciprocas, en las que el precio 

consiste en géneros, y los contratantes convienen en entregârselos 

mutuamente, por lo que el Côdigo dice que se rijan por las mismas reglas 

que aquéllas

b.3) Préstamo mercantil.

Con anterioridad al Côdigo de Comercio de 1829 no existia en 

Espana un Derecho especifico para este tipo de contratos, que se tratan 

en el Titulo V, Libro II, del Côdigo Sobre ellos se legisla el hecho 

de que es necesario que se hagan entre comerciantes o, al menos, que lo 

sea el deudor, asi como que las cosas prestadas se destinen a actos de 

comercio Se habla también de la obligaciôn de restituciôn de lo 

adeudado, para lo que no se fija, en general, una fecha concreta, sino que 

se harâ cuando sea necesario, siendo preciso prévenir de ello al deudor 

con al menos treinta dias de anticipaciôn

Un punto importante a tratar al hablar de estos contratos es la 

cuestiôn de la usura, que ha llevado a lo largo de los siglos a los 

legisladores a sostener que el préstamo no debia producir intereses de no

El articulo 386, del titulo IV, Libro Segundo del Côdigo de 1829, dice que "Las permutas 

mercantiles se califican y rigen por las mismas reglas que van présentas sobre las compras y 

ventas...".

"El préstamo ô empréstito en general es un contrato por el cual entrega una persona 

gratuitamente cierta cosa a otra... El que da la cosa a préstamo se llama prestador, y el que la recibe 

prestamista" (Côdigo de Comercio extractado.. . . pag 118).

Articulo 387, titulo V, Libro Segundo del Côdigo de 1829.

Articulos 390 y 391, titulo V, Libro Segundo, del Côdigo de Comercio de 1829.
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haber sido éstos claramente pactados, asi como de limitarlos si asf se ha 

hecho Se habla de un rédito legal que, de especificarse, sera de un 

6%, sujeto a reformas por ley expresa, con arreglo a las causas que

influyen en el valor relativo de la moneda Solo a partir de la ley de

14 de marzo de 1856 el interés convencional para este tipo de contratos 

quedaria completamente libre

En estos contratos se distinguen bâsicamente dos tipos:

- Crédito abierto.- En el que el comerciante se obliga a prestar

a otro una cierta suma a medida que ese otro vaya

necesitândola. Se trata de un crédito unilateral, que obliga 

hasta que se llegue a la totalidad de la suma convenida. En 

casi todas las ocasiones supone la entrega, como seguro de 

cumplimiento, de valores por adelantado o de algùn tipo de 

fianza o hipoteca.

- Cuenta corriente.- Cuando los interesados se envian

respectivamente fondos o mercancias, cuyos valores 

compararân, quedando uno de ellos deudor del otro en 

funciôn del resultado de dicha comparaciôn. Se hace

Esta tradiciôn aparece recogida en los articules 394, 397 y 398, del titulo V, Libro Segundo 

del Côdigo de 1829.

Los articulos 397 y 398, del titulo V, Libro Segundo del Côdigo. dicen que "Consistiendo los 

préstamos en especies, se graduarà su valor para hacer el cômputo del rédito que baya de satisfacer 

el deudor por los precios mercuriales que en el dia en que venciese la obligaciôn del préstamo tengan 

las especies prestadas en el lugar de la devoluciôn. En estos casos el rédito se entenderà ser de un 

seis por ciento al ano sobre el capital de la deuda. ”

Articulo 1° de la Ley de 14 de marzo de 1856.
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referenda a ellos en el apartado del Côdigo que habla de la 

quiebra. Vicente y Caravantes dice que: "...dos comerciantes 

tienen cuenta corriente, cuando haciendo diariamente 

negociaciones entre sf abre cada cual una cuenta a nombre 

del otro en un registre que contiene dos columnas, una del 

débite y otra del crédito. En la primera sienta cada 

comerciante lo que el otro le debe por ventas o remesas que 

le ha hecho..., y en la segunda, todo lo que el otro es 

acreedor a consecuencia de sus asuntos." Algunos autores 

ven en ellas simplemente un conjunto de préstamos y 

mandates reciprocos.

De esta manera, el concepto de préstamo mercantil abarca desde 

operaciones de crédito, hasta contratos de cambio u otros billetes de 

comercio...

b.4) Depôsitos mercantiles.

La evoluciôn econômica de finales del siglo XVIII y principios del 

XIX, con un importante incremento del trâfico comercial y, sobre todo, 

maritime dio lugar a un proceso de especulaciôn sobre la custodia de los 

efectos de comercio. Empezaron a aparecer, tanto en los puertos como en 

los nudos de transporte terrestre, una serie de companias dedicadas 

especificamente al almacenamiento de mercancias, a las que se conocia 

como "de depôsito". A partir de aqui es cuando el contrato de depôsito

Vicente y Caravantes, J, El Côdigo de Comercio extractado. pâg. 423.
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adquiere verdaderamente carâcter propio, separândose del concepto de 

comision mercantil y del de transporte, de los cuales ya hemos hablado, 

y a los que habia estado unido hasta entonces en los tratados sobre el 

tema, a causa de que tenian la base comùn de que se trataba de negocios 

que suponian la necesidad de confiar a la otra parte contratante una serie 

de cosas que habian de ser devueltas o entregadas a una tercera persona

El depôsito se considéra como un acto mercantil auxiliar, y 

algunos tratadistas le conceden escasa importancia En realidad, el 

Côdigo de Comercio espanol de 1829 es el primero que habla de un 

contrato mercantil de depôsito, aunque lo equipara a la comisiôn, 

principalmente en cuanto a la forma de constituirse y a las obligaciones 

que de él se derivan para las partes contratantes.

El depôsito implica la conservaciôn de una cosa sin utilizarla y con 

la obligaciôn de devolverla cuando el depositante lo pida. El carâcter 

mercantil lo da el hecho de que el depositante y el depositario sean 

comerciantes, asf como el que el objeto depositado sea susceptible de 

comercio y que, por tanto, se esté desarrollando una operaciôn mercantil

Algunos aspectos concretos se legislan de una manera particular.

"* Articulos 404 y 407, de! titulo VI, Libro Segundo, del Côdigo de 1829.

Las Partidas defïnen el depôsito como un contrato por el cual una persona se encarga de 

guardar una cosa ajena, y de volverla a su dueno cuando éste se lo pida (Ley 1“, titulo 3°, Part. 5).

Articulo 404, titulo VI, Libro Segundo del Côdigo de Comercio de 1829.
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Este es el caso del depôsito de dinero , para el que se establece que, ya 

sea en metâlico o en papel moneda, no podia ser utilizado, bajo pena de 

tener que pagar el rédito legal de su importe Si lo que se deposita son 

documentos de crédito que supongan réditos, el depositante esta obligado 

a realizar sus cobros, asf como a llevar a cabo las diligencias destinadas 

a mantener su vigencia

b.5) Afianzamientos mercantiles.

Se trata de un tipo de contrato por el cual una persona se obliga 

a sf misma a hacer en favor de un tercero aquello a que otro se obligô, 

en aquellos casos en que éste no pudiera cumplir por sf mismo la 

obligaciôn. En el Côdigo de 1829 se afirma que a estos contratos se les 

deben aplicar las normas de Derecho comùn referentes a las fianzas 

ordinarias No es necesario que el fiador sea un comerciante, a 

condiciôn de que los principales contratantes sf lo sean y que su objetivo 

sea el cumplimiento de un contrato mercantil. Se senala que es necesario 

que el contrato se ponga por escrito, y se puede exigir una retribuciôn por 

la responsabilidad que se contrae con la fianza, a condiciôn de que exista 

un pacto expreso en este sentido entre el principal obligado y el fiador

Articulos 408-410, de la secciôn VI, Libro Segundo, del Côdigo de 1829.

Articulo 510, del titulo VI, Libro Segundo, del Côdigo de Comercio de 1829.

Articulo 416, titulo VII, Libro Segundo, del Côdigo de 1829.

Articulos 412 al 415, del titulo VII, Libro Segundo, del Côdigo de Comercio de 1829.
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b.6) Seguros de conducciones terrestres.

En este tipo de contratos el comerciante se obliga a responder de 

los danos que puedan aparecer a aquel que se ve en la necesidad de 

exponer de alguna manera su capital a riesgo, todo ello a cambio de un 

pago En la legislaciôn anterior aparece englobado dentro del Derecho 

de Transporte, y bâsicamente unido al Derecho Maritimo. Esto mismo 

sucede en el Code de Commerce napoleônico, que trata estos seguros 

dentro del Libro dedicado a la navegaciôn.

En el Côdigo de Comercio espanol de 1829, este tipo de seguros se 

tratan de manera separada. Los que se dedican al transporte terrestre 

aparecen en él con la consideraciôn de agentes auxiliares de comercio. Se 

legisla concretamente la figura del porteador, y se prevé incluso la 

concurrencia de varios porteadores sucesivos para realizar un sôlo 

transporte. Es importante el hecho de que se senale que no es esencial que 

el asegurador de las mercancias sea la misma persona que el conductor de 

las mismas

Se trata de un seguro de prima libre. No aparece legislado el 

Seguro de Incendios que, no obstante, habia sido introducido ya en 

Espana por algunas de las companias extranjeras que, cada vez con mayor

"Se llama asegurador al que se obliga a responder de los riesgos, asegurado aquel hacia quien 

se obliga y de quien recibe el precio; premio 6 prima de seguros, la suma prometida al asegurador 

en recompensa de los riesgos que toma a su cargo, y pôliza de seguros el acto 6 escritura que 

contiene las convenciones de las partes." (Côdigo de Comercio extractado.... pag. 126).

"* Articulo 417, titulo VII, Libro Segundo, del Côdigo de Comercio de 1829.
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frecuencia, se estaban instalando en el pais a principios del siglo XIX. 

Por otra parte, lo asegurado no tenia que ser necesariamente algo material 

ya que, por ejemplo, se podfan asegurar los créditos, entre otras muchas 

cosas que podfan correr algùn tipo de riesgo. No se exige que estos 

contratos se reduzcan obligatoriamente a escritura aunque ésta tendrfa la 

consideraciôn de prueba en caso necesario, con lo que algunos 

comerciantes preferfan hacerlo, ya fuera de una manera solemne, ante un 

escribano o corredor, o de una manera privada entre los contratantes

b.7) La letra de cambio como contrato.

El artfculo 632 del Code de Commerce napoleônico incluye las 

letras de cambio entre los actos de comercio En el Côdigo espanol de 

1829, el carâcter de acto mercantil lo da la intervenciôn en él de un 

comerciante; de no ser asf, serfa necesario que la letra de cambio 

aparezca como consecuencia de una operaciôn mercantil ya que, de lo 

contrario, deberfan ser tratadas como parte intégrante del Derecho comùn

En el caso de que libradores o aceptantes no tengan la condiciôn de 

comerciantes, se considéra la letra como un simple pagaré ô libranza. En

Articulo 418, titulo VII, Libro Segundo, del Côdigo de 1829.

“* La palabra "cambio" puede tomarse en sus dos acepciones, como cambio de monedas de una 

especie por monedas de otra especie ô como una operaciôn consistente en entregar dinero a una 

persona en una plaza, para que haga entregar igual cantidad en otro lugar. esta segunda acepciôn 

constituye el contrato de cambio.

Articulo 434, del titulo IX, Libro Segundo, del Côdigo de 1829.
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caso contrario, se trata de letras de cambio propiamente dichas, que se 

estudian junto con las Cartas-Ordenes de crédito, los vales, los pagarés 

a la orden... en el titulo IX, del Libro II del Côdigo de 1829.

En las letras de cambio aparecen très personas; el librador, que es 

el que firma la letra de cambio; el tomador, que es la persona en cuyo 

favor se libra; y el pagador, que es aquel a quien el librador encarga el 

pago. En los casos en los que las letras se llegan a negociar, intervienen 

mâs personas Esta clase de negociaciones las realizan los banqueros, 

que cobran un precio por ello curso del cambio

b.8) La comisiôn mercantil.

Se considéra como un acto mercantil auxiliar, que no tiene en sf 

mismo una finalidad comercial, que le serâ proporcionada por otro acto 

mercantil al cual hace referenda y del que refleja su carâcter.

La comisiôn no se legisla, dentro del Côdigo de 1829, en el Libro 

referente a los contratos, sino al hablar del personal auxiliar del 

comerciante, en la Secciôn II, Tftulo III y en la Secciôn III, Tftulo III. 

Aparecfa ya en las Ordenanzas de Bilbao, y de ellas pasaron al Côdigo de

Aparece entonces la posibilidad del "endoso", cuando el tomador transmite sus derechos a un 

tercero por medio de una orden escrita al respaldo de la letra; entonces el tomador se llamarà 

endosante, y la persona a la cual transmite sus derechos, portador ô tenedor.

" El curso del cambio depende de la abundancia de dinero que hay en los diferentes puntos a 

donde se libra, asi como de la escasez de letras de cambio. De acuerdo con esto, se habla de "cambio 

a la par" cuando se da una suma en una plaza para entregar igual cantidad en otra; se dice que el 

cambio "esté por tal plaza", cuando se gana un beneficio, y que esta "contra tal plaza", cuando cuesta 

mas la letra sobre ella, que lo que realmente se va a cobrar.
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Comercio de 1829.

En distintas ocasiones, el Côdigo confunde los conceptos de 

mandate y comisiôn. La diferencia bâsica entre los dos, como sostienen 

diferentes tratadistas, consiste en que la comisiôn se realiza en nombre 

propio o por cuenta ajena y el mandate siempre en nombre del mandante 

y por su cuenta. Ademâs, el mandate es gratuite por su naturaleza y la 

comisiôn en cambio implica un convenio tâcito de retribuciôn.

El contrato de comisiôn aparece regulado, aunque sin tratarse por 

separado los diferentes tipos existentes. La -mayorfa de los tratadistas no 

lo hacen de esta manera, y distinguen entre comisiôn para comprar y 

vender, para operaciones de cambio, asf como la de transportes. Analiza 

en cambio el Côdigo por separado la comisiôn de garantfa, en la que 

destaca la mayor comisiôn que cobra el comisionista; a éste se le exige 

en todos los casos la capacidad précisa para ser comerciante, cosa que no 

se hace, por ejemplo, con el factor de comercio (31), cuya relaciôn de 

dependencia con respecto al comerciante queda siempre destacada.

b.9) El transporte.

Se estudia ante todo la figura del porteador como oficio auxiliar del 

comercio. No se dice nada sobre los requisitos que deben cumplir, aunque 

no cabe ninguna duda de que debfan tener capacidad para contratar y para 

obligarse respecto del contrato. El tftulo legal del contrato referente al 

transporte se denomina "carta de porte" y no es indispensable que se 

ponga por escrito para que tenga validez, aunque sf résulta util como
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forma de probar la entrega de mercaderias al porteador. Un punto 

interesante que présenta la legislaciôn es el "deje a cuenta" por averias 

en el caso de quedar inutilizadas las mercaderias para su venta o 

consumo. También aparece legislado el caso de la tardanza en la entrega

En general, los tratadistas habian de dos clases de transporte: el 

que prestan companias particulares dedicadas al transporte, que no tienen 

un establecimiento pùblico y que efectùan este acto comercial cuando lo 

consideran conveniente, y otros, pùblicos, que tienen un establecimiento 

al efecto y cuyos precios y fechas de partida estân fijados.

b.lO) La procuraciôn y la gestiôn de negocios como contratos.

En ambos casos se caracterizan por la intervenciôn de personas 

ajenas en representaciôn de los verdaderos interesados. La procuraciôn se 

diferencia de la mediaciôn y de la comisiôn en que el apoderado no se 

obliga de una manera personal hacia las personas con quienes trata. La 

gestiôn de negocios, a su vez, se distingue de la procuraciôn en que 

supone que el gestor obra sin autorizaciôn expresa alguna del propietario.

3.3.4 Anâlisis de la actuaciôn de los comerciantes II.

Regulaciôn de la quiebra

El Côdigo de Comercio de 1829 supone la apariciôn de una serie

Articulo 226, secciôn IV, titulo III, Libro I, del Côdigo de 1829.
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de nuevos conceptos dentro del Derecho Mercantil espanol. Las 

Ordenanzas de Bilbao, su mâs claro antecedente, no llegaban a hablar 

realmente de quiebras sino que lo hacian de "atrasos". Los tratadistas 

de la época habian de la suspension de pagos por un corto espacio de 

tiempo, aquella que se da cuando el comerciante manifiesta tener bienes 

suficientes como para cubrir todas sus deudas y pide un plazo suficiente 

para ello, el que le résulta necesario para hacerlo. En estos casos, se 

sostiene que debe evitarse, ante todo, el llegar a una declaraciôn de 

quiebra.

Con la promulgaciôn del Côdigo de Comercio de 1829, y de la 

"Ley de Enjuiciamiento de los Negocios y Causas de Comercio", de 1830, 

se confirma la diferencia existente entre el comerciante y el que no lo es, 

entre otras cosas por el hecho de que se legisla que sôlo los comerciantes 

podian someterse al procedimiento por quiebra "%

El Côdigo presume la existencia de un fraude o de imprudencia por 

parte del quebrado, en tanto no se demuestre lo contrario judicialmente. 

Aunque no llega a asegurarse que la quiebra sea un delito, se traspasan 

a esta figura algunos rasgos de la legislaciôn y del procedimiento de las 

causas criminales. Asf, se habla de una prisiôn preventiva para el 

quebrado, se senala la posibilidad de salir bajo fianza, la de ocupaciôn

Consideramos a partir de aqui, como quiebra, el cese, por parte de un comerciante ô de una 

sociedad mercantil, en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del ejercicio de las actividades 

comerciales (Articulo 1001, titulo I, Libro IV, del Côdigo de 1829).

De hecho, ésta parece ser una de las principales razones por las que muchos comerciantes 

prefenan no inscribirse en la Matricula.
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judicial de las pertenencias, la formaciôn de una pieza de autos 

instructiva, asi como la interdicciôn, por parte del quebrado, de algunos 

derechos civiles y politicos, y la necesidad de un proceso especial de 

rehabilitaciôn para recuperarlos (33).

No existe unanimidad de criterios en torno a este concepto, no ya 

entre los tratadistas, sino ni siquiera en el Côdigo algunos de cuyos 

articulos se contradicen entre si en asuntos como quiénes podian declarase 

en quiebra. Estas contradicciones hicieron pronto necesaria una reforma 

legislativa, aunque ésta no llegaria a producirse hasta 1869. El error 

fundamental del Côdigo estaba en el mantenimiento de la necesidad de la 

inscripciôn en la Matricula para adquirir la calidad de comerciante, con 

todas sus consecuencias, considerada como una condiciôn indispensable 

para que a alguien se le pudiese aplicar las disposiciones sobre las 

quiebras.

Se distinguen cinco tipos de quiebras:

- Suspensiôn de pagos.

- Insolvencia fortuita. Se trata de las quiebras derivadas de 

accidentes casuales, dentro de una administraciôn mercantil 

considerada como "razonable"

- Insolvencia culpable. Son aquellas quiebras en las que existe 

imprudencia por parte del comerciante deudor "%

Articulo 1004, titulo I, Libro Cuarto, del Côdigo de 1829.

Articulos 1005 y 1006, titulo I, Libro IV, del Côdigo de Comercio de 1829.
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- Insolvencia fraudulenta. Es necesario que vayan acompanadas 

de un fraude por parte del comerciante declarado en quiebra

- Alzamiento. Se conoce asf a las quiebras fraudulentas que 

van acompanadas de la huida del comerciante quebrado, asf 

como del ocultamiento de los libros de cuentas

Por ùltimo, la suspensiôn de pagos, considerada como un estado 

preliminar a la quiebra, ya que el comerciante manifiesta tener bienes 

suficientes como para cubrir sus deudas, pidiendo ùnicamente un plazo 

para ello, se estudia aparté.

3.3.5 Un caso particular. La legislaciôn mercantil de 1829 y el 

comercio marftimo

a) La nave y su propiedad.

El verdadero desarrollo de este tipo de comercio no se produce 

hasta comienzos del siglo XIX; ésta es la razôn por la cual el Côdigo de 

Comercio espanol de 1829 le dedica una gran cantidad de artfculos, 

muchos de los cuales, sin embargo, estân inspirados en las Ordenanzas de 

Bilbao.

Art. 1007, titulo I, Libre IV, de! Côdigo de 1829.

Articulos 1012-1014, titulo I, Libro IV, del Côdigo de Comercio de 1829.
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El Côdigo déclara la naturaleza mueble de la nave 

sometiéndose su propiedad a una serie de condiciones especiales, sobre 

todo en lo referente a la posibilidad de su embargo y venta Estas 

condiciones especiales suponen la derogaciôn del Derecho comùn en lo 

referente a este tipo de comercio, en funciôn sobre todo de la importancia 

adquirida por el trâfico marftimo, asf como la creaciôn de un cuerpo 

législative especffico que es el que se refleja en el Côdigo.

Con respecto a la propiedad de la nave, el Côdigo de 1829 no 

identifica ésta necesariamente con el ejercicio del comercio marftimo 

Se habla del naviero como de un comerciante que desarrolla su actividad 

en el mundo marftimo y que, por tanto, ha de reunir la capacidad legal 

que exige el ejercicio del comercio, preferiblemente inscribiéndose en la

Se trata aqui siempre de las naves dedicadas al comercio. La naturaleza mueble de la nave se 

legisla en el articulo 615, tit. I, Libro III, del Côdigo. partiendo para ello de la idea de que es un 

objeto susceptible de ser trasladado de un lugar a otro (se toma la palabra "mueble" en su acepciôn 

de "môbil".

“  El articulo 583, titulo I, Libro III, del Côdigo de Comercio de 1829 dice que "Toda persona 

capaz de adquirir puede ser propietario de naves mercantes; pero sôlo los navieros bajo su nombre 

y responsabilidad directa, podrân expedirlas aparejadas y armadas." En la secciôn I, del titulo II, 

Libro III, se considéra naviero a aquellas personas responsables de la expediciôn de una nave 

mercante, que pueden coincidir o no con el propietario de la nave, a consecuencia del arriendo de la 

nave.

*" Los articulos 616 y 617, titulo I, Libro III, del Côdigo de Comercio de 1829 dice que para ser 

naviero es necesario tener la capacidad legal que exige el ejercicio del comercio, e inscribirse en su 

matricula; habla de comercio, en general, y no de comercio marftimo en particular. Por otro lado, 

Marti de Eixalà afirma que "...para atribuir la facultad de sepediciôn, no es bastante la calidad de 

dueno, ni es necesaria en todo caso. "(Marti de Eixalà, R. Instituciones del Derecho Mercantil de 

Espana, Madrid, 1865, pag. 338).
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Matricula de su provincia Es él, y no el propietario, quien ha de 

concluir los contratos referentes a la nave y bajo su responsabilidad gira 

toda la expediciôn. En cambio, el propietario de la nave puede ser 

cualquier persona, con tal de que tenga la capacidad senalada por el 

Derecho comùn para poder adquirirla Situado, desde un punto de 

vista jerârquico, por debajo del naviero esta el capitân, que es la persona 

encargada de la direcciôn de la nave

Cuando una nave es poseida por varias personas en comùn se habla 

de co-propiedad o co-participaciôn Existen diferentes opiniones entre 

los tratadistas sobre si esta figura constituye una sociedad o sf se trata 

simplemente de una comunidad de intereses, en la que no serfan los votos 

los que formasen la mayorfa, sino la parte de propiedad por la que estân 

interesados los votantes, ya que éste ùltimo asunto no aparece 

especificado en el Côdigo de Comercio

Para poder celebrar los contratos relativos a la administraciôn de una nave es necesario tener 

el derecho de utilizarla, la capacidad legal para ser comerciante y estar inscrite en la Matricula, como 

senalan los articulos 583,616,617 y 618, del Côdigo de 1829.

El articulo 585, titulo I, Libro III, del Côdigo de 1829, dice que "El dominio de las naves se 

adquiere por los modos que el Derecho prescribe para adquirir el de las cosas comerciables. " Al ser 

consideradas las naves como bienes muebles, se les aplican los principios de Derecho relativos a 

dichos bienes.

Articulo 638, secciôn II, titulo II, Libro Tercero, del Côdigo de Comercio de 1829.

Esta posibilidad se régula en los articulos 609-615, titulo I, Libro III, del Côdigo de 1829.

*“ D.A .B. Tratado de Derecho mercantil de Espana. vol. I, pag. 5. El articulo 609 del Côdigo 

dice que "La mayona de coparticipes de una nave, que la constituyen las partes de propiedad que 

formen mas de la mitad del valor, es la que resuelve las dudas que puedan sobrevenir sobre las cosas 

de interés comün, e igualmente la venta de la nave... "
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Los modos de adquirir la propiedad de la nave son los mismos que 

prescribe el Derecho comùn para el dominio y el plazo de prescripciôn 

es de treinta anos

b) Contratos especiales del Derecho Mercantil Marftimo.

b . l )  El contrato de transporte. Los fletes.

El Côdigo de Comercio de 1829 le dedica a este punto los artfculos 

que van del 737 al 812 de la secciôn I, Tftulo III, Libro III. Al rêvés de 

lo que hacen los tratadistas, el Côdigo no ofrece modalidades de contrato, 

sino que habla simplemente del contrato de fletamento, que serfa el 

correspondiente al arrendamiento de las naves dedicadas al comercio 

marftimo Se senala que este tipo de arrendamiento es consensual, 

bilateral y que las naves se pueden arrendar total o parcialmente para el 

transporte de pasajeros o de mercancfas a cambio de una cantidad No 

se llega a especificar si el buque se ha de entregar armado o equipado, 

y el Côdigo no senala la existencia de diferentes tipologfas. Los autores

Articulos 585, 586 y 587, titulo I, Libro III, del Côdigo de Comercio de 1829. Los siguientes 

articulos especifican que las naves pueden adquirirse de cinco maneras diferentes:

- Por construcciôn. Articulos 588 y 589, titulo I, Libro III, del Côdigo.

- Por contrato ante un escribano de la Marina. Art. 586.

- Por sucesiôn. Arts. 584 y 595 del Côdigo.

- Por prescripciôn. Art. 587 del Côdigo de Comercio de 1829.

- Por apresamiento.

El contrato de fletamento es aquel en el que una persona alquila a otra una nave, en parte ô 

en su totalidad, a cambio de un precio convenido.

Los contratos de fletamiento pueden presentar variaciones; los hay que fijan en una cantidad 

determinada todo el viaje; otros fijan una cantidad por cada mes que dure la navegaciôn; la cantidad 

misma puede acordarse para toda la carga ô bien senalarse un tanto por cada tonelada transportada.
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de la época, en cambio, distinguen entre fletamento de la nave con pôliza 

y transporte de mercancfas por medio de conocimiento, diferenciaciôn 

derivada del hecho de que la pôliza no es indispensable

b.2) Contrato a la Gruesa Ventura o Préstamo a Riesgo Marftimo.

A este tipo de contratos se les llama también "de ventura de mar". 

En ellos, el que presta entrega una cantidad a todo evento; se fija una 

suma que la persona que recibe el préstamo se obliga a pagar al que le 

presta, en el caso de que el viaje tenga un final feliz, como premio a 

los accidentes a los que éste se expuso, y a cuyo precio se le llama 

ganancia marftima Aparece regulado en la Secciôn II, Tftulo III, 

Libro III. del Côdigo de 1829.

Sôlo lo es cuando se quiere que el contrato sea obligatorio, con vistas a un juicio. La pôliza 

no se llega a redactar ante escribano, muchas veces, sobre todo en el caso de tratarse de naves 

pequenas. Para que un acuerdo de fletamento obligue a las partes, es necesario que se formalice una 

pôliza de fletamento ante un escribano (articulo 738, secciôn I, titulo III, Libro Tercero, del Côdigo 

de 1829).

Al ser dificil fijar un grado de riesgo comün a la mayona de la expediciones del comercio 

marftimo, résulta imposible fïjar un premio que pueda tomarse como base. Se puede fijar una 

cantidad, ô senalar un tanto por cada mes que dure el viaje, ô una parte en el reparto de beneficios 

de los objetos sobre los que se ha hecho el préstamo. Como senala Martf de Eixalà, "el préstamo a 

la gruesa ha de hacerse necesariamente sobre cosas que se hallen espuestas a los riesgos mantimos. 

Faltando esta circunstancia, el contrato no serfa nulo, sino que tendnamos unpréstamo ordinario màs 

ô menos anômalo, y de consiguiente el interés no podrfa esceder del seis por ciento. "(Martf de Eixalà, 

R. Ops. Cit. pp. 375-376).

No sôlo puede près tarse dinero, sino también objetos necesarios para el funcionamiento de la 

nave ô efectos comerciales los cuales, en todo caso, deberàn valorarse previamente, como senala el 

artfculo 816, de la secciôn II, tftulo III, Libro Tercero, del Côdigo de Comercio de 1829.
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Vicente y Carabantes afirma que no se trata de una venta, ni de 

una sociedad, ni un préstamo ni un seguro, y que la esencia de este tipo 

de contratos se basa en una serie de puntos, el mâs importante de los 

cuales es el consentimiento de las partes contratantes sobre la suma 

prestada y sobre el hecho de la existencia de la ganancia marftima.

b.3) Los seguros marftimos como contratos.

A principios del siglo XIX y de manera paralela al incremento de 

la importancia del transporte marftimo, aumenta también el interés por los 

contratos de seguros relacionados con este tipo de transporte. Esta clase 

de contratos presupone el temor a una pérdida, contra la cual es necesario 

protegerse; la asunciôn de dicho riesgo por parte del garante, justifica la 

existencia de una prima "% Los contratos de este tipo pueden hacerse 

mediante escritura pùblica ô privada, igual que sucede con los préstamos 

a la gruesa dependiendo, sobre todo, de que se pretenda que puedan 

utilizarse en los juicios, como prueba.

Se regulan también en este libro, las obligaciones que adquieren 

asegurado y asegurador, las causas de rescision del contrato, las averfas, 

naufragios, varamientos y otros muchos aspectos que pueden llegar a

Vicente y Carabantes, Ops. Cit.. pâg. 297.

Igual que sucede con el préstamo a la gruesa, de no existir una prima, el contrato de seguro 

mercantil no puede ser considerado como un acto mercantil. La prima no se fija de antemano, ya que 

la variedad de riesgos a los que una nave puede enfrentarse lo hacen imposible.

Los casos son tan similares que incluso las formas de celebrarse y sus efectos se legislan en 

un mismo articulo del Côdigo de 1829, el 812 de la secciôn II, titulo III, Libro Tercero.
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afectar al trâfico marftimo.

3.4 OTRAS LEVES Y DISPOSICIONES LEGALES DEL DERECHO 

MERCANTIL ESPANOL ENTRE 1829 Y 1868. EL 

DESARROLLO DE LA LEY GENERAL Y SU APLICACION EN 

CUBA

Como senala M. Durân y Bas, las fuentes del Derecho Mercantil 

Espanol son la legislaciôn mercantil, los usos y prâcticas comerciales y 

la jurisprudencia. Existe, por tanto, una clara jerarquizaciôn de fuentes, 

como también existe, en el Derecho de ellas derivado, una jerarquizaciôn, 

a la que vamos a cenirnos para facilitar la comprensiôn de la estructura 

interna de este capftulo

La legislaciôn mercantil estâ formada por todas las reglas de 

Derecho emanadas de la autoridad que detenta la potestad legislativa en 

estos aspectos; en otro sentido, englobarfa también aquellas disposiciones 

que dictan aquellas autoridades a quienes corresponde la potestad de 

ejecutar y de hacer ejecutar las leyes emanadas del poder legislative. Por 

tanto, estarân contenidas en la legislaciôn, tanto el Côdigo de Comercio 

de 1829, como todas las leyes especiales posteriores, la legislaciôn comùn 

y los Reales Décrétés que contienen Reglamentos e Instrucciones, asf 

como los que senalan el comienzo de la etapa de aplicaciôn de la 

normativa metropolitana en la isla de Cuba.

Durân y Bas, M. "Juicio critico de nuestro Côdigo de Comercio", en Revista General de 

Legislaciôn v Jurisprudencia. Vol. XXVIII (1866), pâg. 292.
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El Côdigo de Comercio de 1829 ocupa el primer lugar, tras esta 

ordenaciôn del Derecho Mercantil, en funciôn de la jerarquia, por ser la 

ley mercantil general, de obligado cumplimiento para todos los dominios 

de la Corona, asi como porque émana de la potestad legislativa, la mâs 

elevada de las très que constituyen el Poder Social del pais.

Analizado ya el Côdigo de 1829, encontramos, en primer lugar, la 

"Ley de Enjuiciamiento sobre Negocios y Causas de Comercio", la cual 

compléta, en el sentido de la prâctica juridica, al Côdigo antes 

mencionado Por debajo de ella estân las leyes especiales sobre la 

Boisa, las companias mercantiles por acciones, los bancos..., que 

completan el Côdigo de 1829 ô lo modifican en aquellos aspectos que se 

habian mostrado insuficientes ô negatives. Estas disposiciones son 

aplicadas, inicialmente, en el territorio metropolitano, quedando su 

aplicaciôn en los territories como Cuba en suspense, en tanto no sea 

dictado un Real Decreto que diga lo contrario.

Analizaremos, pues, los Reales Décrétés y Reales Ordenes 

emanados del poder ejecutivo, ya sea en forma de Reglamentos (en los 

que se desenvuelve una ley que se ha mostrado como excesivamente 

abstracta), ô de Instrucciones (Con las cuales se comunica a las 

autoridades encargadas de ejecutar las leyes aquellas decisiones que tienen 

un carâcter general desde un principio, ô que han sido dictadas para 

resolver un caso concreto, de manera que sean tenidas como régla general

Segün M. Durân y Bas, "...détermina la forma de mantenerla en su integridad y firmeza 

cuando ocurre un caso de violaciôn y surge la necesidad de repararla..."(Durân y Bas, M. Ops. Cit. 

pâg. 293).
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en otros casos semejantes), como forma de seguimiento de la aplicaciôn 

de la legislaciôn.

3.4.1 El establecimiento del subsidio de comercio

El establecimiento del subsidio industrial y de comercio debe 

enmarcarse entre las medidas encaminadas a restaurar las instituciones 

anteriores al Trienio Constitucional que se concretan en una serie de 

reales decretos de fecha 16 de febrero de 1824.

En los anos anteriores al establecimiento de este Subsidio, los 

comerciantes ya venian contribuyendo a la Real Hacienda de dos maneras:

Desde el siglo XVIII, y de manera permanente aunque 

generalizada, con unas cuotas englobadas entre las 

contribuciones directas

Desde el punto de vista econômico, estas medidas incluyen el retomo al antiguo sistema de 

rentas provinciales estancadas. Las bases doctrinales sobre las cuales se reestructura la Hacienda 

pueden encontrarse desarrolladas en la Memoria de Lôpez Ballesteros (A.H.N. Estado, legajo 226, 

caja n° 1), asi como en la Memoria presentada por José Lôpez Pinilla, en 1829 (A.H.N. Estado, 

legajo 226, caja n° 3); en ellas se senala los peligros que supone un cambio del sistema tributario. 

Como senala M.A. Arcauz Libreiro "En ninguno de los informes que conocemos del equipo de 

Hacienda se analiza realmente la justicia de las rentas, las causas del fracaso de la contribuciôn 

directa, la posibilidad efectiva que tienen los pueblos para satisfacer los impuestos que se les senalan, 

la manera en que estan distribuidos..." (Arcauz Libreiro, M.A. "El subsidio de comercio en la 

politica fiscal y en la realidad socioeconômica del tiempo de Fernando VII (1824-1835)", en Jover 

Zamora, J.M. et alia, El siglo XIX en Espana: doce estudios. Barcelona, 1974, pâg. 167).

Ver los proyecto del marqués de la Ensenada y de Carlos III para la extensiôn a Castilla del 

sistema de contribuciôn directa, en los que aparecen gravada la clase comercial, como tal, aunque no 

llegaran a concretarse, como senala J. Vicens Vives, en el Manual de Historia Econômica de Espana. 

Barcelona, 1969, pâg. 534. En Valencia, Aragôn y Cataluna, existian también diversas formas de 

contribuciôn permanente.
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De forma esporâdica, con préstamos mas 6 menos voluntarios, 

cuando el Erario lo solicitaba

En la época de José I, se habia creado un impuesto que obligaba a 

que "todo individuo que ejerza en el Reino algun comercio, industria, 

arte, oficio d profesiôn deberâ obtener desde el 1 de enero de 1811 en 

adelante una licencia 6 patente, sin la cual no podrâ ejercer su profesiôn, 

arte ô industria" Se trata de un sistema de patentes personates; en el 

caso de que un mismo individuo ejerciera varios tipos de industria, debfa 

tomar la patente correspondiente al tipo de derecho mâs alto, que le 

serviria por un ano. Con la caida del gobierno francés, este impuesto 

desapareceria.

En la etapa de las Cortes de Câdiz, se hace frente de nuevo a la 

necesidad de reforma del sistema tributario, ordenândose que se cumpla 

con la contribuciôn extraordinaria decretada por la Junta Central, mientras

Existen muchos ejemplos en los archivos econômicos de este tipo de préstamos al Gobierno, 

sobre todo a partir de fines del siglo XVIII, cuando la situaciôn bélica se transforma en algo habituai 

en Espana. Un ejemplo de ello son los fondos que se pidieron al comercio para fmanciar las 

expediciones que se enviaron a América a partir de 1810, con objeto de aplacar las rebeliones 

independentistas; en 1816, se entregaron diez millones de reales, libres de intereses, a cargo de 

algunos Consulados, que serîan devueltos con el producto del 5 % de los derechos reales recaudados 

por las Aduanas. Los comerciantes hicieron grandes contribuciones a la Corona, en forma de 

servicios, donativos y préstamos; ya en el siglo XVI, se habla de 193.014 pesos, de 11.205.521 en 

el XVII, y de 3.942.600 pesos en la primera mitad del XVIII (Las cifras ban sido tomadas de M.E. 

Rodriguez Vicente "Los cargadores a Indias y su contribuciôn a los gastos de la Monarquia, 1555- 

1575", en Anuario de Estudios Americanos. n° 34 (1977), pp. 211-232).

Real Decreto de 19 de noviembre de 1810. Prontuario de las leves v decretos del Rev N .S.D . 

José Napoleôn I. vol. II, Madrid, 1810, pâg. 257.
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se proyecta una mâs amplia reorganizaciôn de la Hacienda Poco 

tiempo después se estableceria la contribuciôn directa, aunque la reforma 

se veria truncada por el retorno de Fernando VII, y el restablecimiento, 

en 1814, de las antiguas Rentas provinciales y estancadas. La situaciôn 

volveria a cambiar en 1820, cuando, con la reforma tributaria de carâcter 

liberal, llevada a cabo por Garay, se establece un tipo de contribuciôn 

directa, en la que se incluye la riqueza derivada de la actividad comercial. 

Dentro de esta misma linea, y ya dentro del Trienio Constitucional, Canga 

Argüelles propone una vuelta al sistema de patentes de la época francesa, 

aunque con algunos perfeccionamientos

El subsidio de comercio se establece, finalmente, por un Real 

decreto de 16 de febrero de 1824, y viene a fijar de una forma 

permanente, la contribuciôn que debia realizar el comercio que fija 

en diez millones de reales anuales; su repartimiento y cobranza se encarga 

a los Consulados, para lo cual deberân fundarse "...en los datos y bases 

que se han tenido présentes para otros semejantes encargados a los 

Consulados, a falta de otros mâs modernos" La divisiôn entre los 

contribuyentes, para el repartimiento del impuesto era realizada, a nivel 

nacional, por la Direcciôn General de Rentas, a nivel provincial, por los

A .H .N. Hacienda, Decretos originales de las Cortes, 1811-1823, vol. II, Decreto de 11 de abril 

de 1811.

Memoria leida a las Cortes en la sesiôn püblica de 5 de marzo de 1822, por el senor secretario 

de Estado y del Despacho de Hacienda, Madrid, 1822. La contribuciôn séria establecida por las 

Cortes, con fecha 29 de junio de 1821.

Para evitar la resistencia que todo nuevo impuesto suscita, se senalô repetidamente su relaciôn 

con Frutos Civiles, asi como con los anteriores préstamos realizados por los Consulados.

Real Decreto de 16 de febrero de 1824.
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Consulados y, a nivel local, por los Ayuntamientos 6 Comisiones del 

Comercio Unos Consulados pagaban mâs que otros, en funciôn de la 

importancia relativa de su comercio; asi, el que mâs pagaba era el de 

Câdiz, seguido por el de Barcelona

Las razones para el establecimiento del Subsidio hay que buscarlas 

fundamentalmente en el deseo de incrementar los fondos de Hacienda 

Tras el Real Decreto de 1824, se dan toda una serie de disposiciones

Como el repartimiento se hace sobre el realizado en 1818, quedan fuera de él las provincias 

de Castilla la Nueva, y se incluyen , por el contrario, Navarra y el Pais Vasco (A.H.N. Hacienda, 

legajo 1200).

“* El càlculo de la cantidad en que debia contribuir el comercio résulté poco afortunado, entre 

otras cosas porque, en su elaboracion, no se tuvo en cuenta la nueva situaciôn comercial, provocada 

por la pérdida de las colonias americanas. Hoy en dia, a pesar de que ya hace mas de 150 anos del 

reconocimiento por parte espanola de la independencia de México (1836), estamos lejos de 

comprender lo que esta pérdida signified realmente. Garda Baquero, Prados de la Escosura, Bernai, 

y otros muchos autores nos han documentado sobre el impacto de la pérdida en el comercio 

intemacional de Espana; una gran parte de los productos coloniales desaparecieron del mercado 

espanol, igual que lo hicieron las exportaciones espanolas a América, lo cual repercutiô en muchas 

casas comerciales hispanas. Mercaderes, fmancieros, productores industriales y agncolas se vieron 

enfrentados a una situaciôn cntica, que se vio agravada por la situaciôn interna de Espana. En Câdiz, 

por ejemplo, de 623 compahias dedicadas al comercio que llegaron a fimcionar en los tiempos de la 

redacciôn de la Constituciôn, 227 habian quebrado para 1824 (Por supuesto, la situaciôn gaditana era 

aün peor que la del resto de Espana, ya que en ella se daban factores muy especiales). En Cataluna, 

las exportaciones a América en 1815-19 fueron la séptima parte de lo que habian sido en 1803-1804 

y, en Sevilla, entre 1807 y 1821, se produjeron 48 bancarrotas, y la comunidad mercantil quedô 

prâcticamente destruida, como senala Michael P. Costeloe, en "La independencia de América y la 

economia espanola, 1824-1840; aspectos y problemas". Sin embargo, los americanos estaban 

acostumbrados a los productos espanoles y, tras unos diez anos de probar altemativas de otros paises, 

queiïan restaurar el antiguo comercio de importaciôn

Se pretende disminuir el déficit pero, como senala Sardâ, al no tener en cuenta la modifîcaciôn 

de las circunstancias, se pierde toda posibilidad de efectividad (Sardâ, J. La politica monetaria v las 

fluctuaciones de la economia espanola en el siglo XIX. Madrid, 1840). La moneda se mantiene al ta, 

lo que provoca su huida, sobre todo desde el momento en el que ya no llegan cargamentos de plata 

americana, y se produce la depresiôn econômica.
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complementarias, destinadas a solucionar los problemas que van 

apareciendo al ponerlo en prâctica, hasta llegar a la Instruccion de 22 de 

noviembre de 1825 En esta ultima, se llega a una mayor 

sistematizacion del impuesto, quedando ya su recaudaciôn bajo la 

vigilancia directa de la direcciôn General de Rentas.

En 1829 ya se piensa en un aumento del Subsidio en una cifra de

4 millones de reales de nuevo a causa del incremento del déficit, 

incremento que es aprobado por el Consejo de Ministres

A partir de 1830, segùn se van agravando los problemas 

econômicos, a consecuencia de los cada vez mâs elevados gastos 

extraordinarios, la inquietud de los responsables de la gestiôn econômica 

crece. En estas circunstancias, Lôpez Ballesteros hace una propuesta para 

la concentraciôn de las Rentas en el Ministerio de Hacienda, propuesta 

que es aceptada por el Rey La situaciôn continua empeorando, 

provocando la apariciôn de una Real Instrucciôn Adicional, con fecha de

5 de octubre de 1834, que supone una importante transformaciôn del

La existencia de este tipo de Instrucciones es comün entre las Rentas de la Corona. Su 

confeccion se encarga a la Direcciôn General de Rentas, que debia enviarla a la Direcciôn del Banco 

de San Carlos, para su consideraciôn. Ver Ferrer y Jou, N. Guia de la Real Hacienda. Parte 

legislativa.Reales decretos v ôrdenes de S.M. que producen resoluciôn general en materias de su 

Real Hacienda, expedidos en el ano 1825..., Madrid, 1828, pâg. 318.

A .H .N. Estado, legajo 226, caja 2, "Memoria de Luis Lôpez Ballesteros de 12 de diciembre 

de 1829".

A .H .N. Hacienda, legajo 1438.

“* Real Decreto de 5 de noviembre de 1830, que aparece citado en el legajo 227, de la Secciôn 

de Estado del A .H .N.
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impuesto Empieza ya a hablarse de "Subsidio industrial y de 

comercio", y no sôlo de "Subsidio de Comercio", como hasta enfonces; 

ademâs, deja de existir una cuota fija, estableciéndose un baremo basado 

en la riqueza, asi como unas tarifas, aplicables a cada profesional, como 

individuo; la recaudaciôn queda en manos de las autoridades locales, ya 

que lo contrario hubiera supuesto un incremento considerable de gastos 

para el Gobierno.

3.4 .2  La cuestiôn de las matriculas de comerciantes

Senalâbamos ya en otro apartado el hecho de que, a pesar de que 

el Côdigo de 1829 senalaba la inscripciôn en la Matricula de 

comerciantes como una de las formas de ser calificado como tal, muchos 

profesionales de este sector no llegaban a realizar la tramitaciôn de la 

inscripciôn. La razôn de esta renuencia de los comerciantes parece estar 

en la creencia de que de esta manera se encontraban a salvo de la 

jurisdicciôn de los tribunales mercantiles, sobre todo en lo referente a la 

cuestiôn de las quiebras

Una Real Orden de 29 de octubre de 1838 dispuso el traslado de la

A .H .N. Hacienda, legajo 3535.

La cuestiôn de aquellos a quienes afecta la legislaciôn sobre las quiebras se legisla en el articulo 

1014, titulo I, Libro IV, del Côdigo de Comercio de 1829, donde se dice que "Todo procedimiento 

sobre quiebra se ha de fundar en obligaciones y deudas contraidas en el com ercio...". La teoria sobre 

que ésta es la razôn de la falta de inscripciones es sustentada por F .F ., cuando dice que muchos no 

se inscribian "creyendo asi sustraerse de la jurisdicciôn de los tribunales del ramo y de la severidad 

de las ley es sobre quiebras" (F. F. Observaciones sobre la Real Orden de 10 de octubre de 1862 

acerca de las matriculas de comerciantes", en la Revista General de Legislaciôn v JurisDB@3êrto^ v o l^  ^  

XXVIII,(1866), pp. 198-205). '  îu o



responsabilidad de la formacidn de las matriculas a las Juntas de 

Comercio y, a lo largo de todo el periodo que analizamos, fueron 

apareciendo otras disposiciones légales encaminadas a conseguir la 

inscripciôn de todos los que se dedicaban al comercio la novedad de 

estas disposiciones consiste en que fijan algùn tipo de penalizaciôn para 

aquellos que sean descubiertos ejerciendo las labores caracteristicamente 

comerciales sin estar inscrites en la Matricula '**.

A pesar de toda esta legislaciôn, los comerciantes continuaban sin 

matricularse de una manera habituai, incluse en los ultimes anos del 

periodo analizado por nosotros. La consecuencia inmediata fue la 

apariciôn de otra Real Orden que, con fecha de 10 de octubre de 1862, 

implementaba nuevas medidas en este sentido. La formaciôn de las 

matriculas pasaba a encargarse, de oficio, a las Secciones de Comercio de 

las Juntas Provinciales de Agricultura, con la condiciôn de que fueran 

revisadas por los gobernadores provinciales y publicadas regularmente en 

los Boletines Oficiales.

De nuevo las disposiciones légales se mostraron insuficientes. Las 

Secciones de Comercio de las Juntas recibieron el encargo de formar las 

matriculas de acuerdo con el ultimo catastro del Subsidio Industrial y de 

Comercio, teniendo en cuenta, para la caracterizaciôn de un individuo

Se trata concretamente de las Reales Ordenes de 4 de julio de 1839 y de 16 de marzo de 1846.

Se habla de la posibilidad de llegar a privar a los contraventores de la capacidad de ejercer el 

comercio, asi como de que queden sujetos a las consecuencias de los sumarios que se les formarian.
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como comerciante "la indole y estensidn de las operaciones que realizan" 

si estudiamos el procéder de la Real Hacienda en la formacidn del 

subsidio, podemos darnos cuenta de que se prescindia de analizar hasta 

qué punto los comerciantes que solicitaban la inscripciôn el la Matricula, 

reunfan realmente los requisitos necesarios para ser considerados como 

tales, al suponer que otras autoridades se habrfan encargado ya de hacerlo

El Subsidio Industrial y de Comercio informa sobre la clase de 

industria que ejerce el contribuyente y sobre la cuota que paga por ello; 

naturalmente, su utilizaciôn como fuente para la Historia présenta varios 

problemas:

- La inscripciôn en el subsidio se efectùa para una clase 

determinada, que se toma como tipo, aunque luego nada 

impide al comerciante ejercer todas aquellas clases de 

comercio o industria permitidas por la ley.

- La cuota a pagar depende, en primer lugar, de la clase de 

comercio en la que uno se inscribe, pero también esta en 

funciôn, en muchas ocasiones, del numéro de vecinos que 

tiene la plaza en la que se domicilia la industria ô comercio;

'*’ Régla 3* de la Real Orden de 10 de octubre de 1862. El Subsidio no hace constar aquellos 

datos del comerciante que, segün el Côdigo de Comercio de 1829, debian llegara constar el la 

Matricula, sino sôlo el nombre, los apellidos y el domicilio, y no otros datos, como la edad, ô si 

ejerce el comercio al por mayor ô al por menor.

De las dos circunstancias que debian de ser tenidas en cuenta por las Secciones de las Juntas - 

mdole y extensiôn de las operaciones realizadas y capacidad legal para ejercer el comercio- sôlo la 

primera era tenida en cuenta realmente.
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esto ultimo lleva a que, en lugares pequenos, se paguen 

cuotas reducidas aunque se muevan capitales considerables.

Ademas de todos estos requisitos, el Côdigo de Comercio de 1829 

especifica que, para que una persona sea considerada como comerciante 

es necesario que el trâfico mercantil sea su actividad habituai y ordinaria 

El Côdigo prevé la posibilidad de personas que contribuyan al 

Subsidio, por el hecho de dedicarse de manera mâs o menos ocasional, al 

comercio, pero que no tengan la calificaciôn de comerciantes, cosa que 

no se refleja en el Subsidio

La obligaciôn de inscribirse en la Matricula es muchas veces 

desatendida incluso por ignorancia de los propios comerciantes, ô por 

dejadez de aquellos que debian cumplir con la tramitaciôn del expediente; 

esto se pone de manifiesto, de forma mâs repetida, en los pueblos. La 

Real Orden de octubre de 1862 intenta remediar este fallo de 

disposiciones anteriores con la creaciôn de un periodo de reclamaciôn

Otra muestra de los intentos oficiales para remediar esta situaciôn de 

falta de inscripciones es el articulo 447 del Côdigo Penal, donde se dice 

que las penas por quiebra fraudulenta ô culpable, con arreglo al Côdigo 

de 1829, son aplicables a los comerciantes, aunque no estén matriculados.

Articulo 1°, Secciôn I, titulo I, Libro I, ciel Côdigo de 1829.

Es posible, por ejemplo, que no tengan la capacidad legal para ejercer el comercio, aspecto que 

se legisla en los articulos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 18°, 19° Y 20°, del titulo I, Libro I, del 

Côdigo de 1829.

Régla 4 “ de la Real Orden de 10 de Octubre de 1862.
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